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" DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE TAS FSCRITC- 
RAS PUBLICAS DE CONSTILTL- 

ce CION DE 1A COVPAÑÍA DE 
s RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

P DENOMINADA CINPROCED COM- 

PANIA LIMITADA TT > A 

pe ¿—La compañía se conv“iuyó ate- 
Ani. diante Escrituras Pública. de 28 

A de septiembre y 10 de ovtubre de 
1049 1977, en la ciudad de Quito. cele: 

48 bradas ante el señor Murario Quinto 
la del Cantón Quito. Dizha constitu 
93 ción ha sido aprobeda por «el señor 

tot Superintendente de Compañías con 
€ Resolución Nc 3809 de 20 de febre- 
8 co de 1978. 

a da 

el 2Lo socios que conforman Ja 
compañta son los señores, doe- 

de tor Hugo Merino  tirijatva. doctor 
Dimas Burbanao wen, Marta Lui- 

      
sa Dávila de Sarracin, ingeniero Fer- 
nando Merino Grijalva 3 doutor Luis 
Burbano Dávila. casados. de nacio- 

ualidad ecuatoriana y denticiliados 

en da ciudad de Ouito 

5--La compañia de devommpara 

CINPROCEDO Costrania LI 
MITADA", 

4.--Objeto social: 48 

dra por obio la 

disobo. exudio 4 

ebres civiles 3 edificios un partida 

lar, sito administración Mane: 

pueato; da ejecucion de prosuctos 

arquiteciónicos Dbras «lmnilareos en 

genorid, 

2ompañnis  icte 

Pla ación, 
vofmtiruccion de 

dia companti encon +18. 

duración de 3% año 
las de 

$.—El dormcilio es la ejudad de Qui- 

  

JUZGADO QUINTO PRO! 
DE PICHINCHA:? 

CITACION JUDIC 

SEÑOR JUEZ QUINTO 
PROVINCIAL. 
Nosotros: VICENTE, Re 

y MARIA MERCEDES « 
MUZO, por nuestros propk 
«hos: DOLORES SIMBAN; 
ISABEL SIMBAÑA T., eny 
de representación de mi, 
FRANCISCO SIMBAÑA Mi 
Hecido, a Ud. exponemos: y 
De la partida de defunc 

acompañamos a este escritoy 
en conocimiento que nuesk 

dres y abuelos, ROSARIO » 

PEDRO SIMBAÑA, fallecie 
otorgar testamento en la p 

de Calderón, el 30 de oct 
1950 y el 16 de diciembre 

respectivamente; y FRANCISi 

BAÑA MUZO el 1% de el 
1969. también en la parro 
expresada y sin otorgar test 

Como mo hemos pactado inc 

solicitamos se declare abierta 
cesión y se proceda a la p 
en forma legal de fos biene 
soríos que se encuentran 

en "Llano Grande”, parrog 

Calderón, Cantón Quito, Pp 

de Pichincha. , 

Se cumplirá con las dispo: 

de los artículos 87 y 1131 de: 
P. €.; pues, María Mercede 
baña no saber firmar. » 

Se contará con el Sr. Pros 

de Sucesiones. 

Se contará también con y 

MARÍA SIMBANÑA, DOLORE 
SINTUÑA viuda de MANUEL 
BAÑA MUZO (uno de los > 

ros) y €n representación di 

con sus hijos: CARMEN AM 
ENRIÍQUETA, MIGUEL At! 

   



7.—Capital socral: es de UN Mi 

LLON CLATROCHN POS 

TREINTA MIL SUCRES 45. ... 
1"430.000,00). dividido en MIL, CLA- 
TROCIENTAS TREINTA participa: 
ciones de UN MIL SLCURES (Ss 
1.000,00) de valor cada una. 

3.—Imtegración del vapital: se ha- 
tla integramente suscrito y pa- 

gado de ta siguiente manera: CUA- 
TRO MIL SUCRES 15. 4.900,00) en 
numerario y LM MILLON  CUA- 
TROCIENTOS VEINTf Y SEIS 
MIL SUCRES (S.  1'426.000.00) 
mediante la transferencia de domi- 
nio que hace la sociedad conyugal 

formada por el Ingeniero Fernando 

Merino Grijalva y María Burbano 

de Merino, a favor de la compa- 

ñiía “INPROCED COMPAÑÍA LE 
MITADA"”, del 71,1659%. del tote 
de terreno ubicado en ta Parroquia 

Sebastián de Benalcazar del tanton 

Quito. entre las calles Ruina Wiuta- 

ria y Foch, en el que se levanta 

el edificio “Reina Victoria! del 

cual además se aporta los albiace 

nes A-1 y A-2 del Subsuelo: el al- 

macén A-2 de ta planta baje los 
almacenes A-l y A-2 del Mersanine; 

departamentos Nos. 2. 3, 4, 3 y 7 y 

los Penthouse Á y BH linderos 

y más especificaciones terio del $0- 
lar como del edifici constan en las 
Escrituras Públicas de 28 de septiem- 
bre y 10 de octubre de 1977, cele- 
bradas ante el señor Notario Quin- 
io del Cantón Quito. La transferen- 
cia de dominio de las alícuotas $0- 

bre el terreno y de los almacenes 

y departamentos se hace bajo el ré- 

gimen de Propiedad Horizontal. 

7 
BA 

9.—La compañía será gobernada por 
la Junta General de Socios y 

administrada por el Gercitie Gene- 
ral y los demás Gerentes y Sub- 
gerentes que designe la funita Gene- 
ral de socios. La representación ia- 

gal la ejercerá el Gerente Cseneral 

de fa compañia. 

Lo que pongo en 

del público para los 

consiguientes. 

Quito, a 20 de febrero de 
GERMAN CARRION 4. 
SECRETARIO Gto 

conocimiento 

fine» legales 

1978. 

      

Gf£ ANIBAL SIMBAÑA. a 

se les citará por von ión Et 

señor Teniente Poltivco de i- 

guia de Calderón; y, $ tod 
herederos conocidos y descor 

por la prensa en la forma d 

ta en el mencionado ariiculo 

C. de P. C. 
Recibiremos nuestras notiti 

nes en el Estudio Profestol 

nuestro Abogado Defeusor. 5 

fosé María Betancourt Peralra 
lo tiene en la casa No 154 de 

le Gutiérrez. intersección Sib 

esta ciudad de Quilo 3 «0n te 
215910. 
VICENTE SIMBASA M 

ROSARIO SIMBAÑA M. 

ISABEL SIMBAÑA 

MARÍA MERCEDES SIMBAS 

DOLORES SIMBAÑA P. 

DR. JOSÉ MARIA 

BETANCOURT PERALTA 

M. Mo 294, 

Ex fiel copia del original. 

Quiro, diciembre 83 de 1977. 

ALCIDES REDIN 6. 
SUCRE TARIO. 

"Juzgado Quinto Proviinial: 

lo. diciembre 12 de 1977; tas 

ve de la mañana.— Vistos:— 

demanda que antecede es cla 

reúne lo requisitos de ley.— Ti 

tese la presente caus” de conf 

dad «on el Decreto No. 891, 

mulgado en el Registro Oficial 

636 de 11 de septiembre de ; 

Atento lo previsto en el Árt. 

del Código e Procedimiento ! 
se concede el término de tres 

a fin de que el Secretario y 

partes entreguen al suscrito Juez 

documentos que tuvieren en su 
der con las advertencias legales. 

tese a los herederos conocidos 
comisión al señor Teniente Pol 
de la Parroquia de Calderón: y a 

presuntos y desconocidos pot 

prensa como determina el Art. 

de Código de Procedimiento (C 
Cuéntese en esta causa con el 

ñor Procurador “e Sucesiones y 

los peticionarios en el domi 

que se indica.— f) Nelson Al 

G.— Sigue el proveído. 
Lo que comunico a Ud., pat 

fines legales, previniéndole la 

gación que 1i ñ pi 
       


